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RESPUESTA: 
 

En relación con la información solicitada, se indica que el Consejo de Ministros en su reunión 

del día 25 de noviembre de 2016 acordó la remisión a las Cortes Generales, para su tramitación por el 

procedimiento de urgencia, del “Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014” y el “Proyecto de Ley sobre procedimientos de 

contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales por la que se 

traspone al ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/25/UE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 de febrero de 2014”. 

 

 

 

 

 

Madrid, 1 de diciembre de 2016 


